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Tengo la honra :le !<eferirme a sn ca.rta de fecha de hoy, qUe dice lo slguientt""

«El primer apartado del artículo 8" del Convenio relativo a: Sen'icio NaciOlml o ?~filítar de lOS dobl€~nacionales, que Íle-

mus firma?o con esta fecha, prevé que para jos: doble-nacionales que ear..- anterioridad ~ la ent.rada en vigor del Con\""enio
hubiesen cumplido f-;usobligaclOnes del servicio Nacional o Mi Htnr activo en uno de lo" dos Est:3.<lo,\ ",e l"'Ol1Fi<lerará que han
clUnplitlo estas oh!igaciones en el otro Estado.

Con el fin de resolver las dificultades ever.tuales que puedan derivarse de ;a, aplicación de ('sta disposición, lengo la 110n
ra de proponeros que las Autoridade" competentes de ambos Estados tomen las medidas adecuadas pm'a evitar en lo posibje
que los doble-nacionalt'<'" que sean titulare:: de Ufl documento por t'l que se acredite que han cumplido las obligaciones lega
les del .Servicio Nacional u Militar en uno tlt' lO.., dos Estado:; y que sean Objeto en el otro de un orocedimier.:to o de una
umdena detlnitiva por no l¡flber cumplido 2n el mismo {'"¡,l''' ot,¡,igae-ion€1'l, 110 ;:('f'lTl pot' f~ll(j ob}<'to dí; medldas restrictivas de 1sU
iibertad en el momento ti€ su entrada en ~se Estado

se entiende que para d examen de ía ~;iHlación de esos doble·naCionaks serán especia-lrnente lk!HdliS En :..'uent~ las in
dlcaciones hechas en {~l cUr~o de la negociación, según lns cualee ei pu.<:aportp flacion2j espaüol só;u .::>e l~oncede a 108 españole,..,
que está!; en regla cor..: sns obligaciones mílitaJ"P"; lc~ales

Tengo lír. l1om'[{ dtó comunl('9.J'¡,

Le ruego acepte sefJor Embajadol' la seguridad de fni lilas ~.:tlt<t ~üns.ideH\.tióH

F't\WaJ1do Ma.rla ·Castiella-

Por tanto, habhmdo ;"":'0 y t;xrlmiUadn i~ U·'Ct"' ilrtlcwo::<
formularios V carta aneja a dicho Convenio, oida la Comisión
de tratados de las Cortes Espafiolas, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar
y ratificar cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente
lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer
{¡ue se cmnpla y observe puntualmente en tod9~ S~l!': partes, a
("¡yo fin, para su mayor validación y firmeza.

Mando expedir este Instrume:r.:to de Ratificación firmado pOI
Mi, debidamente sellado y refrendailo por el infru,<;c.:rito Minis
tro de Asuntos F..xteriores.

Dado en Madrid el veintietnco de ugost.o de mí! novecientos
'~senta y nuen~

id qll~ se l'e!iere ti, los contratos. admimstra.tivos de colabora
ción tempora.! propios- (1"" la AdminjFJracIÓ!l Ch1.l de la Provln,
l_la de Sabara.

Lo qu{' partieiDo V 1_ p6xa su eonoeimi€nto y efectos pro-
ceder..-tes

Dio<; guarde a V. L muchos aúuo;
Madrid, Ji 0(" ,jujjo de 1970

CARRERO

gl Ministro d,? Asuntos ExterIor.;'};.
(:¡REGORlO LOPHZ-BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE HACIENDA

El C'onvenio entrará en vigor el día. 1 de agosto de 197(1
~gún lo dispuesto el~- el párrafo segundo del artículo -¡~~

PI~ESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 dI::' :iulio de 197U pOl la qUf' se dele
ga en el Director general de ProJnodÓ11 de Sahara
la facultad dP aufar'izur la c011fratación qUf' - f:'

menciona,

1:ustrísimo seiior:

Por c:onveniencia;,; .Jei servido, y en uso de las- at·ribucjonB~

que me confiere el nrticulo c-uarto del Decreto 1742/1966, {k
;30 de junio, Robre cor"tratación de personal por la Administr:,,_
eión Civil del Estado, he tenido a, bien delegar e..TI el Director
general de Promoción de Sahara de este Departamento la fa
('uitad que tengo reconocida en el citado a.rtículo -cuarto, por

ni?CRETO 225GI1,470, de 24 de julio, 'por el que ':,
regula la. eonstrucción, administración y conserVQ
¡''Ión de edificio.'; administ-mtitJos de ~ervicio múl
tiple

El Deel"elo dm; HuI setecientos sesenta .v cuatro/mil nove
ciento}; sesenta .\' ~;ieie, de veintisiete de noviembre. sobre reor
ganización de la Administración Civil del Estado para reducir
el gasto público, estableció en su articulo dieciséis que loo
Servicios y Organismos de ámbito provincIal de cada Depar
t.amento ministerial 8eintegrarian en una Delegación Pro
vincial única, disponiendo con dicho objeto la reestnlctmoaci6n
de- los servicios territoriales de diversos Ministerios.

Si evidentes son lag ventajas de orden económico, funcio
nal y de coordinación de los servicios que lleva consigo la
ubicación de la~" distintas oficinas de una Delegació:l o Jefac

tura Provincíal en un edificio único, esos beneficios se amnen
t.an en ,,1 supuesto de extender la Clm~,ntr-aci.ón a varias De·
l{~gaciünef, .v Jefaturas dependientes de distintos Departamer:.~

tos, lú que detprmina. además, una inljJoT\:ante reducción en
los cost-o~" desde l-os iniciales de la construcción de las ed1fi~

ca-ciones hasta los permanentes de uso y conservación, y tilla
mayal' comodidad pB,ra. los administrados
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Al logro de unas y otras finalidades se dirige el presente
Decreto, por el Que .'-e regula el procedimiento aplicable en la
construcción, administración y conservación de los edificios
administrativos de servicio múltiple-, partiendo de la limita
ción qUe suponen las prevenciones contenidas en el articu
ló octavo de la. Ley de Presupuestos Genera.les del Estado pa-ra
el uienio 1970-1971, que no autoriza durante el período de SIl

vi!tencla las tranBfi"renclas de crédlto~ de invt>rslones entre dü;·
f.írttos Departamentos.

La eficaz 1abo1" de.,,:anollada IUISl;:! el momento presente pUl
la Junta Coordinadora de EdífiCjO¿, Administrativos, en el cum·
plimiento de la rundún de programación d.e la" necesidades de
edifjcios para la instalación de la.s oficinas adrninü;trativlils qUf'

le encomendó el artículo diecinueve del Decreto antes mentio
nudo, permitirá acometer con ~ntido unitario, '! a modo dt>
eusayo, la construcción de dWersos edifioio8 de servicio múl,
tiple durante el presente bienio, suministrando la e-xperienclu
.sufíciente poxa preparar en el futuro las reformaR legales rw
cesarias con el fin d~ da:!' pleno cumplimiento al principio d...
nnidad de gegtlón y contmtación, propugnando en esta mate·
rla por el citado Decreto dos roíl ~tecientos sesenta y cuatro
mil novecientos sesenta y siet€-, <le veintisiete de noviembre.

En BU virtud, a propuMta del MinistrO de Hacienda. y pre·
via ueliberación del Consejo de Ministros en sU reunión del
íiid veintiséis de junio de- mí] novf'df'nto:-l setentu,

nTSPONCfO

At'ticu.lo jJl"lmero.-Lu COl1stl'llcciúII, admiulst,ra·ctLm y con
:rel'vación de los edificius administrativo!,> de servicio múltiple
para la AdmInistración Civil del Ef'tado y sus Organismo..,;;
uutónomos se regiran por lEts normr:.!; del presente D€tcreto<

Artículo .segundo.-Los pl'ogram:1s de construcción d€ los
f:'difícfus administrativos de servicio múltiple, que deberán aco
modarse a las provisiones del Plan de- Desarrollo, serán elabo
rados pOr la .Junta Coordinadora de Edificios Administrativos.
y se someterán a la aprobación del Consejo el? Ministros, a
propuesta. del de Hadenda.

Los ptognunas contendrán la relaci&n de h.x,; Sen.'ici..o:-; de
la· Adm1nistrae!ón del ~ta.do y, ~tl su CI!lSO, de los Organl.smos
IUitanomm; que hayan de instala.!':.;e fen los indicados eaificios.

Artículo ten::ero.-Conesponde al Miuist.eriu de Ho.cÍ(>uda, a
tira.vés tte la.- Dlrt1Cción a~mera1 ufOl Patrimonio del Estado. la
realización de los trámItes nece!ario3 para disponer de los t,e
n"enos en (lue h::san de construirse 10& edificios administrati
vos ele servicio ll1úlHple ~. el eje-rcício <Je las facultades inheren
t,es a la gestión y contratación de las obras de construcción
de .los mismos. .sin perjuicio de lo dispuesto en los artícu~

lU$ sexto, p:hrDfü primero, y octavo del prt!sente Decreto.

Artículo clHut,o.--Lo$ proyectos de constru<,:ción de los. edi
ficios admini3trativos de servicio múltiple. cuya redacción co
rresponderá a la Dtrecf'lón General de Arquitectura.. I!:cono·
mía y Técnica de la Construcción del Ministerio de la Vi
vienda. del.lerún ser aprobados poe In. .runta Cüot'dinndonl de
Edificios Adnlínistrativos, que elabora.rá con bnse en d¡cho~

proyectos la propuesta de distrlh-ucjün de las diversas plant:1:-:
y del cost.e totl\! de 1n~ obra:; f'nlT~ lo!'; {1iferE'ntf's St'rviclt,l!\.

Al'ticulo quínto'---Ona vez aprobados 108 proyectos se inicj¡l~

rún por Ja Din~cción General del Patrimonio del Estado .ln~

act-uacionfis eot'l'E'spondientes a las a.fectacioneR y adf'cripciollf'S
necesariuR, qne Re Rometerán por el MlnLstro de f1fu::hnda, .iHn
f.o con la propuE'sta de dlstrHmcíón a que se refiere ('1 :H'tkll'
lo anterior, a. la re.'IDlución del consejo de Mimstl'Os.

En el rni;;lnü acuerdo se establecerá el régimen de disLn~

bución de Jos !,astes de conservación ,Y administración de los
edificios, incluidos los de uti11zaCiÓ11 de los serVicios y sumi~

nistros comunes, u cuyo efecto I~e fijarún los módulos y coefi~

('íentes nf'cesario,O;

Al't.ieulo ,~xtn, -- Los expedJentks de conl:1'atacül1l al~ las
úbras, que llevarún impJtctta la. cnl1flcaci6n de urgencia a 10:0,
e.l'ectos e~;tahlecldos en el artiCUlo noventa del Reglamento ~.

m'tal de Colltrnta.ciün del EstadQ. serán I't'mltidos a los Dt'pa-l"
Lamentos J' Organ.fsmo~ interesados paTa qUe t'fecttíen la con
tracción del 'g-Rsto fOn la parte 'l\1í~uota qllf' rorresponu'l a
('uda uno.

Los gasto,~ de ('Ollstrucción que corresponden a cada Depal'~

tamf'nto u Or~allismo aut.ótlOmo E~J'án sutisfecllo3 con cargu
a lo~ crédItos dp,ostltmdm :1 inversi<mf'S real~~ f'.11 ~\lS TespecUvo~
pre'l¡l.lpu(',~.tos.

Al-tic.ulo sépt-lmO,-Cümplido,,:\ Jos, !.ráHliteg expl'd&dQS en el
uyt-i-cul0 ~n.1a:."rto-r, el l\í1tlJ.:ílWa t1e Haa-i811dll elevará aJ. ColliejQ

de Ministros la propuesta de aprobaCIón del gat,to correspon
(¡íente, preví:) .su fiscalízación pnr la Intervención Genf.>ra!
(lE' la Administraci6n del Estado.

Articulo üctavo.~-La dirección técnica y f:'jecutiva de .la;.;
obras est,anl a cargo de la Dirección General de ArQuitecttll'ft,
B;ronomia y Técnica df" la Construcción,

Artículo nOveno,-Una ver. term\uad'Bs las obras se procede·
rá a su recepción provIsional, a la que asistirá. unrepresen~

r.ante dt- cada Departamento ti OrganLsmo interesado, y a lál
2ntrega de las instalaciones. a cuyo fin se reali7..arán por ht
Dirección General del Patl'jtnollio del Estado las actuaciofit>g
!leceslitrias para cumplimentar los acuerdos (le afect-aci6n v
'ld"cripcíón a que se refiere el mt.ículo quinto

Artículo dédmo.-~El ejerciciO de la::> competencias dewa
;wl!es respecto de los edíficíos adnlinistrativos de servicio mÚI~

'-iple. incluida Sll administra.c16n y conservacIón. Se llevará a
cabo a través de las Coml8fones Provinciales de Coordinación
de Edifícios AdministratiVos, que desarrollarán dichll8 funcio-
Hes de acuerdo con las Instrucciones que, a propuesta de la
.Junta coorcUnadol'a de Ed1f1cloA Administrativos, se dicten por
Ja, Presidencia del Gobierno y el Ministel'io de Hacienda. en f!'l
;Jmbito de su respectiV1l. competencia,

I.:a,,<; Comisiones provinciales pl'opondrún anualmente los gas,
tos a. distribuir entre lo.~ diferentes Departamentos u Ol'l·:lnb~

mus, que spr{¡n satisfechos con cargo ri lns presupuestos de le;,;
luismos.

Cuando ia" caracterisUcas de un edificiO 10 acoI1.;;::ejen. d.l~

ehas Comlslohes podrán de!!igmtl' lln Acl1nlnistl'ador y un rph,·
nico encargado de Sll consErvación

Articulo undé-ctmo.-Las not'n1:1f; del presente ,Decreto serün
aplicables a la administración .v eonsel'vacíón de 103 edjfic.io3
administrativos que, en la fecha de s'a entrada en vigor, se en
cuentren nfeelado.s a. m(\8 de un Depw:t-amento, así como, f"n
lo que n'sulte procedente. a los edificios administrativos de
s.ervicio mÚltiple que se adquieran yu construidos.

Artículo <JI-lodédmu,--Ei. presente Decreto entrará en Yigur
pI mÍ,sIT!u dia df' ml plib1ica('Íón j~n el (BdJetin Of-icte,j del Es
tado»_

A3'l lo (jjspongo pUl' el pred€ll1.¿> Decrpto. dado t'D M.:ad1'td
:l ,;'ein1 J(u~nrodf' jlli¡o de mil novecientos. setenta

PFtA.NClSCO FRANCO

Fa Mlnbno ,ti:' E~¡'¡.'lendl:l,

ALlJER/J''O MO:NRFAL l~UQl}"E

(lR[}FN de 24 de 'lulio df' 1970 por la que se madi
fi('fi lo ¡JI' ?IJ d," octubre tip 1966 so1)re reducC'Í6T1
¡ir' la cUfJta fija de la Conf,'lbuc1ón Territar1al Rig,
/lut :ti P¿(:tlQ-rÚJ de l¡~.'i E (W(.tr€,'(J,¡' en ref/iTrtim UJ
li,,",'/l·}: ('<.iflN'rfadu

Ll Onif'n rnillj.';~{'rlrd de 20 de oc1"ubl"e lil' 1:16-6 regulu la
aplicación del li.rticul0 lO del Decn~t.o~ley B/lB15tl, de ;{ ele Odll·

ore, quP cO!lCf'dtú la. reducción de hast:l. el 95 por l.fJO de k;,
cuota 1"i.1u- de la Contt'ibucl6n Tt"'!'l'ttol'íal Rústica y Pecr::l.rjf.\, de
Li.s Empresas :L{rm'w.s acogidas o que se acoJan en el fntw·o
.;t; l'égimen (:J€' acción ~oncerta{ln, con ¡H il.dmini;;.:tJ'acíún.

LI diversidad d,' si:4emas de c81culü de baS12slmponibh'-"
que estableció el número 2 de la Ord{'r: Inini:Üerinl el,' 5 dp
agosto de 1964 en cnanto a, la ganaderia, ha chulo rugo!' a difi
cultades en l,n. aplicación del nÚmf'TO J n ele la Orden m1niste~

ria! de 21) df~ uctl1bl'e de 1966 reguJadr.'ra ele la cit::Kln rf'dlH"
(.'ion, \'il, qllf' (·st.a disposición establece \In único llkdio dr
dllellJo \1f' dichn I'f'{Jucdón fl't~nte fl la dlversldllt] DIÜ.e;~ nH'n
donada

Lag dificuHadf'.s npunLnda;; pue("jt',~: obvütl'se {~stabli:(;i1.."n¡]u Hl"

todos de dete1'minadóll de In. reducción de- referencia par;i;t·
los H .lú." de f~stimaclón dI" bases de lu galladt>r'iíl.

En nmseclwncia, este Miní~terio S+' ha. seTl'ido {lispont:'l"

El número L" de ltl Ordell ministerw! lk :W 1..:.> ndl.lbl"t'
de ¡giJ(l quedar;), redactado como sigue:

«Respecto u' las f'incas dondt:' pa8tf' u COIl cuyo,,;; pfoducbo;,:
!.>é.' alimen te el gar.wdo vacw100 de Clll'lle perteneciente a Empre,
.sa ~lilibil ,,1.1 té'j'imen ~ ""ción conio'C'ta4.1a, pW.rit co~rse,


